
INFORME DE SECRETARIA: A disposición de la señora Jueza, informándole 
que, mediante mensaje de datos de 3 de mayo de 2022, la apoderada allegó 
los avalúos comerciales que le fueron solicitados en el auto 293 de 24 de 
marzo de 2022. para proveer.  
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). -  
 

MARÍA DEL CARMEN LOZADA URIBE  
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). –  
 
 

Auto: 1156                                                                                                     

Actuación: Licencia Judicial  

Demandante: Adriana Calderón Galindo 

Radicado: 76-001-31-10-001-2020-00328-00 

Providencia: Auto de Trámite 

 
Visto el informe que antecede y teniendo en cuenta que se dio cumplimiento 
al Auto 293 de 24 de marzo de 2022, en donde la parte interesada allega los 
avalúos comerciales de los inmuebles que se encuentra determinados en el 
expediente digital, en consecuencia, procede fijar fecha y hora para continuar 
con el trámite de práctica de pruebas. 
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
SANTIAGO DE CALI,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJAR fecha y hora de para continuar con la audiencia virtual, para 
la práctica de las pruebas, en el presente asunto, para el día 21 de JULIO de 
2022,  a las 9.30 A.M., que se realizara a través de las herramientas 
suministradas por el Consejo Superior de la Judicatura para las audiencias. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a la parte interesada para esa fecha y hora, garantice 
la concurrencia de la señora, NOHEMY SOSSA, de conformidad con lo señalado 
en el Auto 2083 de 28 de octubre de 2021.  
 
 

Jueza 

 
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

 
VCS/010/02/2021 


